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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa BUREAU VERITAS INSPECCION Y 
TESTING S.L.U. a la licitación nº 6012300036, ha resultado desproporcionada, o 
anormalmente baja, conforme a las previsiones recogidas al efecto en el Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por BUREAU 
VERITAS INSPECCION Y TESTING S.L.U. para garantizar el correcto cumplimiento de la 
oferta recibida y, por tanto, la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la 
misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica nueve (9) 
ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas, y realizado el correspondiente análisis 
de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 
ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa BUREAU VERITAS 
INSPECCION Y TESTING S.L.U. tiene un carácter desproporcionado o anormalmente bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 
ejecución del contrato. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Mantenimiento de Talleres Centrales las 
alegaciones y aclaraciones remitidas por la empresa BUREAU VERITAS INSPECCION Y 
TESTING S.L.U. se pone de manifiesto lo siguiente. 

El documento que presenta basa su estimación y cálculo en los siguientes pilares: 
experiencia en la realización de servicios similares, costes salariales, y cumplimiento de 
las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral. 

La extensa experiencia que dicen tener, les lleva a determinar el equipo humano 
necesario para la realización de los trabajos licitados, cuantificando unos tiempos 
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unitarios ajustados. Estos tiempos unitarios quedan incrementados con los necesarios 
para desplazamientos y con otros que identifican como ineficientes.  

A los tiempos de ejecución del equipo humano (directo) añaden los que estiman 
necesarios para la intervención de un ingeniero interlocutor, más los del soporte 
administrativo. 

Al tiempo así calculado le aplican los costes salariales del Convenio Colectivo que les 
afecta y que, según la información facilitada, es el II Convenio Colectivo de las Empresas 
de Bureau Veritas Inspeccion y Testing S.L.U., publicado en el número 59 del BOE de 10 
de marzo de 2021. En el anexo del documento, adjuntan una copia. 

Los costes así obtenidos, se ven incrementados con los de desplazamientos, dietas por 
manutención, gastos generales, y beneficio industrial. Sobre estos dos últimos indican 
que están en un rango habitual del mercado. 

Con todo lo anterior, concluyen en la ratificación de la oferta económica presentada.

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio 
de Mantenimiento de Talleres Centrales, proponente de la presente licitación, se 
considera que, con los tiempos unitarios de ejecución propuestos, los costes salariales 
recogidos en el Convenio Colectivo vigentes, y los gastos generales y beneficio 
empresarial aplicados, la oferta puede ser aceptada en los términos presentados. 
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